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“Por el cual se modifica un artículo del Acuerdo N.° 28 de 2022 respecto de la 

denominación de la Coordinación de Registro y Control” 

 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL,  

en uso de sus atribuciones legales, reglamentarias, estatutarias, y 
 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que en virtud de la autonomía universitaria reconocida en el artículo 69 de la Constitución 
Política y en el artículo 3.° de la Ley 30 de 1992, las universidades podrán darse sus propias 
directrices y regirse por sus estatutos. 
 
Que el Estatuto General de la Universidad, en su artículo 31, numeral 4°, determina como 
función del Consejo Superior la de establecer la organización académica, administrativa y 
financiera de la Universidad. 
 
Que en el artículo 1° del Acuerdo 30 de 2020 se modificó la denominación de la Oficina 
de Registro Académico por Dirección de Registro y Control, adscrita a la Vicerrectoría 
Académica. 
 

Que mediante Acuerdo del Consejo Superior N.° 28 de 2022, se cambió la denominación 
de la Dirección de Registro y Control por Coordinación de Registro y Control, y se adscribió 
a la Dirección de Planeación y Desarrollo. 
 
Que, en virtud de las dinámicas propias de la Universidad y los estudios realizados, el 
Consejo Superior, en sesión del 13 de julio de 2023, aprobó el cambio de la denominación 
de la Coordinación de Registro y Control por Coordinación de Registro Académico, 
sustentado por la vicerrectora administrativa y financiera.  
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

 

ACUERDA: 

 

ARTÍCULO 1°. Modifíquese el artículo 1° del Acuerdo del Consejo Superior N.° 28 de 
2022, el cual quedará así:  
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“ARTÍCULO 1°. Cambio de denominación. Cámbiese la denominación de la 
Coordinación de Registro y Control por Coordinación de Registro Académico.” 

 
ARTÍCULO 2°. Vigencia. El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición y 
deroga las normas que le sean contrarias.  
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 
Dado en Bogotá, D. C., a los diecinueve (19) días del mes de julio de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

 
 
                          
      RAFAEL SANTOS CALDERÓN                       CAROLINA ORTEGÓN PLAZAS  

Presidente     Secretaria 
 

 
 
 
  


